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BOLETÍN OKICIAL 
OB LA 

ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

REALES DECRETOS 

Personal. 

Por convenir así al mejor servicio: 
Vengo en disponer que, D. Francisco de Asís 

Serrat y Bonastre, Ministro Residente de España en 
Bucarest, Sofía y Belgrado, pase á continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que hoy tiene, á la 
Sección de Marruecos del Ministerio de Estado. 

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil nove
cientos catorce. 

ALFONSO 
Jil Ministro de Estado, 

SALVADOR BERMÚDEZ DE CASTRO 

Por convenir así al mejor servicio: 
Vengo en disponer que, D. Antonio Plá y da Fol-

gueira, Secretario de primera clase en San Peters-
burgo, pase á continuar sus servicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, á la Sección de Marruecos 
del Ministerio de Estado. 

Dado en Palacio á doce de Junio de mil nove
cientos catorce. 

ALFONSO 
Ba Ministro de Egttulo, 

SALVADOR BEBMÚDEZ DE CASTRO 
41 
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REALES ÓRDENES 

Personal. 

Por Real orden de 29 de Mayo de 1914 ha sido 
nombrado Cónsul de segunda clase en la Sección de 
Marruecos del Ministerio de Estado, D. Gustavo de 
Sostoa y Sthamer. 

Por Real orden de 31 de Mayo de 1914 ha sido 
nombrado Secretario de segunda clase en la Sección 
de Marruecos del Ministerio de Estado, D. Luis Sal
cedo y Barreto. 

Por Real orden de 31 de Mayo de 1914 ha sido 
nombrado Secretario de tercera clase en la Sección 
de Marruecos del Ministerio de Estado, D. Eduardo 
García Comin. 
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Dahir confiando á la Delegación de fomento 
de los intereses materiales los servicios de minas. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito xeriflano, 

(jue nosotros, por la gracia de Dií)s, su gloria y su 
poder, considerando que el servicio de minas de 
esta zona exige personal competente de que carece 
el Majzen y que el (lobierno español ha puesto á su 
disposición aípiel de que dispone, hemos resuelto 
confiar al Delegado para el fomento de los intereses 
materiales de la Alta O^misaría y al personal del 
Servicio de minas á sus órdenes las funciones que se 
previenen en el reglamento de minas y en el relativo 
á la resolución de litigios mineros, aprobados ambos 
por Dahires de 22 de Saffar de 1332, quedando auto
rizado el referido Delegado para hacerse representar 
plenamente ante la Comisión arbitral reunida en 
París. Y la paz. 

Escrita nuestra orden, elevada por Dios, A 13 del 
mes de Rayeb de 1332 (8 de Junio de 1914). 

Visto el Dahir expedido con esta fecha por Su Al
teza Imperial el Jalifa Prnncipe Muley El Melidi con-
liando á la Delegación para el fomento de los intere-

42 



356 — 

ses materiales el carácter y funciones del Servicio de 
minas del Majzen, debidamente autorizado y en uso 
de las facultades que me han sido conferidas como 
Alto Comisario y Residente general, 

i) E C R E T O 

Que el referido Dahir sea cumplido en todas sus 
partes y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA ZONA. 

Dado en Tetuán á 8 de Junio de 1914. - J . MARINA. 
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Dahir autorizando la prórroga de los plazos pre
vistos en el art. 3." del reglamento sobre litigios 

mineros. 

líOor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito xeriflano, 

que nosotros, por la gracia de Dios, '̂ su gloria y su 
poder, considerando que los plazos previstos en el 
art. 3.°, párrafos 3.°, 4.°, 6.° y 18 del texto español 
del reglamento para resolución de los litigios mine
ros que reconozcan una causa anterior al Dahir jali
fiano sobre minas de 22 Saffar de 1332 pueden re
sultar demasiado cortos, en vista del número de de
mandas presentadas y la distancia existente entre 
esta zona y la residencia de la Comisión de arbitraje, 
haciendo indispensable y conveniente otorgar al Su-
])erárbitro la facultad de prorrogar dichos plazos en 
la medida necesaria. Por todo ello expedimos éste 
nuestro Dahir por el que el Superárbitro podrá, pre
viamente autorizado por un decreto ministerial que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta zona es
pañola, prorrogar los plazos previstos en el artícu
lo 3." citado. En cuanto al plazo previsto para que 
los recurrentes puedan rectificar sus demandas ori
ginales se determina que éste no podrá ser más corto 
que el concedido al Superárbitro ó al Servicio de 
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, minas para notificar las observaciones que le hayan 
sugerido el examen de las demandas. Y la paz. 

Publicado este nuestro escrito en Tetuán á 13 de 
Hayeb de 1332 (8 de Junio de 1914). 

Visto el Dahir expedido con esta fecha por Sii Al
teza Imperial el Príncipe Muley El Mehdi Ren Ismael 
Ben Mohamed, Jalifa de la zona del Protectorado de 
España en Marruecos, referente á la ampliación de 
los plazos que se señalan en los párrafos 3.", 4°, 6." 
y 18 del art. 3." del reglamento relativo á la resolu
ción de los litigios mineros, en uso de las facultades 
(}ue me han sido conferidas como Alto Comisario de 
España en Marruecos, 

D E C H E T O 

Artículo único. Qneda aprobada en todas sus 
partes Ifi precitada disposición jalifiana en cuya vir
tud se autoriza la ampliación de los términos señala
dos en el art. 3." del reglamento mencionado que, y 
para su debida publicidad, deberá insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA ZONA. 

Dado en Tetuán á 8 de Junio de 1914.—J. MARINA. 
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Decreto del Gran Vizir de S. A. I. el Príncipe Muley 
El Mehdi, en cumplimiento del Dahir que autoriza 
la prórroga de los plazos previstos en el art. J." del 

reglamento sobre litigios mineros. 

(TRADÜOOIÓN) 

Loor á Dios ilnico. 
En nuestra calidad de Gran Vizir y Presidente 

del Consejo de Ministros, cargo del que nos halla
mos investidos, hacemos saber por medio de este 
escrito que damos plenos poderes al Superárbitro 
de la Comisión arbitral establecida en París para 
ampliar los plazos á que se refieren los párrafos 3.", 
4.", 6." y 18 del art. 3.° del reglamento relativo á la 
resolución de litigios mineros que reconozcan una 
causa anterior al Dahir xerifiano de 22 de Saffar úl
timo correspondiente al 20 de Enero del año actual, 
arttorización ya concedida en principio por Su Alte
za nuestro Amo (que Dios glorifique) en sü Dahir 
expedido el día de la fecha por el que se ordena la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Protectorado 
del acuerdo que por virtud de tal permiso dicte el 
citado Superárbitro. 

Deberá todo aquel que este Decreto leyere ate
nerse á lo dispuesto por el mismo. 

Extendido en Tetuán á 13 Rayeb de 1332 (8 de 
Junio de 1914). (Firmado).—MAHOMEU BEN AZÚZ. 



Acuerdo del Superarbitro de la Comisión de litigios 
mineros en Marruecos, sobre prórroga de los pla
zos previstos en el art. J." del Dahir de 20 de 

Enero de 1914. 

El Superarbitro; 
Visto el art. 3." del Dahir jalifiano para la resolu

ción de los litigios mineros que tienen una causa an
terior á la publicación del Dahir jalifiano sobre mi
nas, fecha 20 de Enero de 1914; 

Visto el Dahir de 8 de Junio de 1914, autorizando 
al Superarbitro para prorrogar los plazos previstos 
en el art. 3.°, párrafos 3.", 4.", 6." y 18 del Dahir 
arriba citado y el Decreto ministerial publicado en 
virtud de dicho Dahir, también el 8 de Junio de 1914 
por el Gran Vizir, Presidente del (consejo de Minis
tros, 

Acuerda: 
Artículo 1." El Superarbitro podrá, hasta el 20 

de Julio próximo, notificar á los recurrentes los de
fectos encontrados en las demandas dirigidas á la 
Comisión arbitral. 

Tendrá el mismo plazo para comunicar esta noti
ficación al Servicio de minas. 

Art. 2." El Servicio de minas podrá, hasta el 20 
de Julio próximo, poner en conocimiento del Super
arbitro v de los recurrentes las observaciones de for-
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ma ó de fondo que le sugieran las demandas á que 
se refiere el articulo anterior. 

Art. 3." Los recurrentes tendrán hasta el 20 de 
Septiembre próximo para rectificar sus demandas 
originales. 

Art. 4." De este acuerdo se dará cuenta al Go
bierno de S. A. el Jalifa, para su publicación, confor
me al Dahir de 8 de Junio de 1914. 

Hecho en París el 14 de Junio de 1914.—El Su-
perárbitro.—(Firmado).—G. GRAM. 
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Comisión de arbitraje minero. 

SUSTITUCIÓN DEL ARBITRO NOMBRADO POR S. A. I. EL 

PRÍNCIPE MULEY E L MEDHI. 

Habiendo renunciado el Excmo. Sr. 1). Manuel 
González-Hontoria al cargo de miembro de la Comi
sión de arbitraje que se ha de reunir en París para 
la resolución de los litigios mineros que reconocen 
una causa anterior á la publicación del Dahir jalifia
no sobre minas de 20 de Enero de 1914, S. A. I. el 
Príncipe Muley El Mehdi, por Dahir de fecha 22 de 
Mayo de 1914, ha designado para desempeñar el ex
presado cargo al Sr. D. Emilio de Palacios y Fau. 
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Delegación para los servicios de fomento 
de los intereses materiales. 

SERVICIO DE MINAS 

Uelación de demandas presentadas á la Comisión arbitral, cons
tituida en París, para conocer de los litigios mineros que reco
nocen una causa anterior á la publicación del Dahir jalifiano 
sobre minas de 20 de Enero de 1914, y publicadas en cmnpli-
miento de lo dispuesto en el art. 3." del Reglamento correspon
diente de 20 de Enero de 1914. 

D. Andrés Teulon, domiciliado en La Unión, pro
vincia de Murcia, solicita de la Comisión arbitral la 
concesión de un registro minero con el nombre de 
«La Cuarta», sito en lyar-Urzo, kabila de Tensaman 
(Rif). 

D. Andrés Teulon, domiciliado en La Unión, pro
vincia de Murcia, solicita de la Comisión arbitral la 
concesión de un registro minero con el nombre de 
«La Segunda», sito en Afras-Naal Luch, kabila de 
Beni Urriaguel (Rif). 

D. Andrés Teulon, domiciliado en La Unión, pro
vincia de Murcia, solicita de la Comisión arbitral la 
concesión de un registro minero con el nombre de 
«La Primera», sito en Masyid-Taurert, kabila de Beni 
Tuzin (Rif). 

La Casa Max L. Tornow y C.*, domiciliada en 
Francfort, solicita de la Comisión arbitral la conce-



— 364 — 

sión de un registro minero en Uad-el-Kazar y Sur de 
Yebel Musa. 

M. Pascal Razoults, domiciliado en París, solicita 
de la Comisión arbitral la concesión de un registro 
minero situado en Beni Ulicheck (Guelaya). 

* 

M. Pascal Razoults, domiciliado en París, rué Ri-
voli, 190, solicita de la Comisión arbitral un permiso 
de investigación de hidrocarburos en Ouled-Bou-
Rima. 

La Compañía del Norte, con domicilio en París, 
rué Aubert, 6 bis, solicita un permiso de explotación 
para la mina «Afra», sita en Beni-Bou-Ifrour (Rif)-

M. Ahmed Bouderba, cuyo representante en París 
es M. Lauth, 4, place Denfert Rochereau, solicita de la 
Comisión arbitral la concesión de un yacimiento mi
nero situado en Diebel Zea, cerca de Tetuán. 


